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A nadie se le escapa que la Historia –nótese la mayúscula– es algo más que un relato de sucesos.
Conocer su transcurso aporta desde casi todos los "por qué" de la actualidad hasta el más con-
trastado catálogo de experiencia. Pero si las fuentes fallan, la Historia no cumple. De ahí que los

documentos notariales sean fuente histórica indiscutible desde tiempo inmemorial.

DEL CÁLAMO AL PENDRIVEFachada de la
Real Academia
de Bellas
Artes de San
Fernando.
Foto: J. Ortiz.

COMPARECE: ESPAÑA
UNA HISTORIA A TRAVÉS DEL NOTARIADO

Texto : J. ORTIZ
Fotos: M. CHARLÓN

LA frase que cierra la
entradilla es el espí-
ritu de la exposi-

ción “Comparece: Espa-
ña. Una historia a través

del Notariado”. Su comi-
sario, el historiador Fer-
nando García de Cortá-
zar, lo dice con más vehe-
mencia y mucho más
bellamente: “Que ciertos
hechos no se olviden, que
la palabra y los actos ten-

gan su efecto, es el oficio
del notario, un oficio re-
vestido con el manto de
la autoridad del Estado,
una función pública en
combate silencioso con la
voracidad del tiempo, ese
ácido disolvente que co-

rroe palabras y gestos.”
Espere, por favor; detén-
gase un segundo el lector
y vuelva al reglón donde
se califica al tiempo cro-
nológico... ¿No le produ-
ce un escalofrío pensar
que nunca sabremos na-
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da de lo que ese “ácido”
disuelva?

EEll  nnoottaarriioo,,  es lo que de-
muestra la exposición, es
testigo y trasmisor de he-
chos, no sólo económicos
o comerciales, también
sociales y políticos. Con
cálamo de caña, como en
el antiguo Egipto; con bu-
ril, como en Roma clásica;
con plumas de ave y plu-
millas de metal, o con el
teclado de un ordenador,
miles de años de historia
vienen siendo escritos y
descritos por personas,
llámense escribanos o
notarios, cuya condición
es inalterable en el tiem-
po: dejan “memoria de
las cosas pasadas en sus
registros, en las notas que
guardan y en las cartas
que hacen”. Traducido
del castellano de 1260, esto
es lo que dice de los escri-
banos públicos –entre
otras muchas cosas– la
Tercera de Las Siete Parti-
dasde Alfonso X El Sabio.

La muestra se mueve
entre antiquísimas se-
cuencias de fe pública en
el Egipto de las primeras
dinastías faraónicas has-
ta, ya quedó dicho, el
mundo digital en el que
cambia la herramienta
de escritura y el modo de
archivo, pero permanece
el principio de que no ha-
ya nada antes –o más im-
portante– que la fidelidad
o la veracidad; en latín,
Nihil prius fide, que es el
lema de los notarios. 

LLaa  eexxppoossiicciióónn,,  alojada en
la Real Academia de Be-
llas Artes de San Fernan-
do, es una de esas que
conviene ver con una vi-
sita guiada. El motivo
más importante es poder

captar la “belleza” que
guardan los objetos y do-
cumentos allí expuestos
en toda su amplitud. Y no
es porque varias de las
134 piezas que se mues-
tran no tenga “tirón” esté-
tico por sí mismas, que
hay destacadísimas obras

de arte, sino porque en
ellas palpita una historia
chica dentro de la gran
Historia. Por lo demás,
esa conveniencia de de-
jarse llevar tiene que ver
con las propias condicio-
nes de la muestra. La luz,
por ejemplo, es baja y has-

ta que el ojo se acostum-
bra cuesta “ver” las co-
sas; pero ese poco flujo
de lúmenes es una de las
condiciones de varias de
las 22 instituciones que
han prestado obras para
evitar que se estropeen
los manuscritos, básica-

‘Una función pública en combate silencioso con la
voracidad del tiempo, ese ácido disolvente que
corroe palabras y gestos’

Documentos
notariales 
de los siglos
XVI-XVII.

Un especialista
mide los
lúmenes que
llegan a los
documentos.
No pueden ser
más de 50.



mente. Así que, cual cie-
go por lazarillo, mejor
dejarse llevar.

Y conviene también
preguntarse, como, pue-
de estar seguro el lector,
hizo el escriba: ¿se trata
de la historia de la civili-

zación en general y de Es-
paña en particular “a tra-
vés del Notariado”, como
proclama el lema de la ex-
posición, o es el devenir
de los notarios señalado
en los mismos hitos que
marcaron la evolución

social y política española,
fundamentalmente? La
realidad, da la impresión,
es que están mezclados
los conceptos. Es como si
desde el comisariado de
la exposición empezaran
a diseñar pensando como
historiadores “generalis-
tas”, basados en esa con-
vicción de que el notario
es fuente fiable, y termi-
naron conmovidos con el
papel del buen fiduciario.
Al ojo del historiador no
se le escapa, seguro, la
emoción de gentes como
Rodrigo de Escobedo, el
escribano de Colón –y “de
toda la armada”–, cuando
le tocó describir lo que
encontraron en las “In-
dias” y dejar dicho que se
tomaba posesión de lo ha-
llado en nombre “del Rey
y la Reina, sus señores”.

EEnn  eell  rreemmaattee  de la mues-
tra, el protagonismo es
para la promulgación de
la Ley del Notariado, que
a sus 150 años sigue vi-
gente, que no es decir po-
co. Es la norma que defi-

ne el papel del notario co-
mo garante y defensor de
la seguridad jurídica co-
mo controlador de la lega-
lidad. La misma que le ad-
judica ese a veces poco
comprendido papel de fun-
cionario –porque ejerce
por delegación del Estado–
y profesional a un tiempo,
porque las notarías son
pequeñas empresas a su
cargo.

La escenografía de la
sala donde se expone un
original manuscrito de
la Ley del Notariado de
1862 recuerda un tanto a
la de esas películas en las
que los protagonistas se
sumergen en un túnel
del tiempo y aterrizan en
una época y momento de-
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INFORMACIÓN
Exposición abierta hasta 
el 13 de enero de 2013

REAL ACADEMIA DE BELLAS
ARTES DE SAN FERNANDO

Alcalá, 13
28014 - MADRID

Información y reservas: 913 232 872

HORARIO
DDee  mmaarrtteess  aa  ssáábbaaddoo::

de 10:00 a 14:00 
y de 17:00 a 20:00 h.
DDoommiinnggooss  yy  ffeessttiivvooss::
de 10:00 a 14:00 h.

Visitas guiadas
De martes a viernes a las 11.00 h.,

a las 12:30 h. y a las 18:00 h.
Sábados y domingos a las 13:00 h.

Visitas y talleres para primaria:
De martes a viernes a las 10:00 h.

Visitas dinamizadas para
secundaria:

De martes a viernes a las 11:30 h.

Visitas taller para familias con
niños de entre 7 y 12 años:
Sábados a las 11:00 h. y a las

17:00 h. y domingos a las 11:00 h.

TODAS LAS ACTIVIDADES 
SON GRATUITAS

Sala dedicada
a la Ley de
1862. La
Reina, el
presidente
del Gobierno
y el ministro
de Justicia
observan 
al visitante.

Más de una
veintena de
especialistas
se ocuparon
de preparar 
la exposición
y se encargan
de conservar
las piezas
cedidas.

Los últimos
retoques en el
único área de
luz potente
posible.
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Permanece el principio de que no haya nada antes –más importante–
que la fidelidad o la veracidad
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terminados: rodeando a
la Ley y a una escribanía
de plata decimonónica,
los retratos al óleo de la
reina Isabel II; Leopoldo
O'Donell, presidente del
Gobierno; Santiago Fer-
nández Negrete, minis-
tro de Justicia... Todos
como mirando al visitan-
te, como impulsándole a
no perder ni detalle de lo
que explica el cicerone,
como diciéndole que está
siendo tan testigo de la
historia como ellos mis-
mos lo fueron.

EEll  rreeccoorrrriiddoo,,  de poco me-
nos de una hora, se fina-
liza con una video pro-
yección en la que, sin
perder de vista el trayec-
to histórico que el visi-

tante acaba de realizar,
se da una pincelada de
futuro, se explica el sen-
tido que tiene el Notaria-
do en el presente siglo y
cómo da un valor añadi-
do a su misión profesio-
nal con el apoyo de las
nuevas tecnologías.

Pensará el lector, y es
probable que tenga razón,
que parte del sentido de la
exposición es desmontar
los tópicos que sobre los
notarios recorren el ima-
ginario español y mun-
dial, por qué no decirlo,
que al fin y al cabo nues-
tro modelo proviene del
Derecho Latino e incum-
be a los países cuyas le-
yes se basan en él. De to-
das esas leyendas urba-
nas, la de que los notarios

“sólo cobran por firmar”
es la primera que se dilu-
ye. Entre otras cosas, por-
que la muestra refleja la
labor de asesoría y conse-
jo que realiza quien da fe
pública. Incluso de con-
suelo, como el caso de ese
notario que escuchó y es-
cribió el testamento de
un condenado a muerte
en el que cedía su único

bien, una deteriorada fo-
tografía, a su hija. Al
margen de la considera-
ción que merezca un con-
feso de asesinato, no cabe
duda de que únicamente
un notario fue capaz de
aliviarle en sus últimas
horas al asegurarle –se-
guridad jurídica, por su-
puesto– que se vería cum-
plida su voluntad. ■

En cada uno de los 134 objetos expuestos, palpita una historia chica
dentro de la gran Historia

Algunas leyendas urbanas, como que los notarios ‘sólo cobran por firmar’, se diluyen.
Entre otras cosas, porque la muestra refleja la labor de asesoría que realizan

Acceso a la
sala donde 
se expone 
el manuscrito
de la Ley del
Notariado 
de 1862.

Originales y fascímiles
de documentos
notariales de los
siglos XIII a XV.

Frente 
a San Juan
Evangelista
(anonimo, siglo
XVII), patrón de
los notarios, se
inicia la visita.

Documentos
que abarcan
desde Las
Siete Partidas
(1264) hasta 
el siglo XVII.

El escriba Huy (1240 a.C.).




